
Talca, veintiuno de enero de dos mil veinticinco.

VISTO, se reproduce la sentencia en alzada,  salvo el  
punto V de lo resolut ivo que se enmienda y complementa  
en los t rminos que se dir ,é á

Y TENIENDO, ADEM S, EN CONSIDERACI N:Á Ó

1)  Que la demandante de autos, junto con pedir revocar la resoluci nó  
que  hace  lugar  a  la  objeci n  de  documentos  planteada  poró  
CHILEBOTANICS SPA, se alza en contra de esta en aquella parte 
que rechaza sin costas, por haber existido motivo plausible para litigar, 
la demanda deducida en contra de CHILEBOTANICS SPA. a fin que 
esta Corte, conociendo del presente recurso de apelaci n, acoja  (sic)ó “ ”  
con  declaraci n  la  demanda  en  su  totalidad  de  indemnizaci n  deó ó  
perjuicios,  aumentando  el  da o  moral,  el  lucro  cesante  y  el  da oñ ñ  
emergente,  agregando  a  Benjam n  Samuel  Vald s  Espinoza,  quiení é  
tambi n actu  como demandante, pero quien no fue considerado en laé ó  
sentencia definitiva, como tambi n en su parte pertinente revoque yé  
acoja  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  deó  
CHILEBOTANICS  SPA,  interpuesta en  autos  por  esta  parte 
demandante, por ser agraviante a sus intereses.

2)  Que respecto a la imputaci n que se hace respecto de la citadaó  
empresa  demandada  se  levanta  sobre  una  vinculaci n  deó  
subcontrataci n , en los t rminos del art culo 183 A del C digo del“ ó ” é í ó  

Trabajo  que  habr a  existido  entre  la  empleadora  directa  de  Davidí  
Vald s Espinoza y CHILEBOTANICS SPA. Pues bien, como bien seé  
estableci  en  la  sentencia recurrida,  esta figura  no existi ,  primero,ó ó  
porque el servicio contratado no dec a ninguna relaci n con el giro oí ó  
actividad  de  la  empresa,  ya  que  este  fue  de  reparaci n  dó e  aire 
acondicionado  y  la  actividad  de  esta  empresa  se  relaciona  con  la 
elaboraci n  de  productos  para  la  agricultura;  y  segundo,  porqueó  
precisamente al no tratarse de servicios relacionados o complementarios 
con el giro, su requerimiento era discontinuo y, por lo mismo, atento lo 
se alado  en  la  parte  final  del  art culo  183  A,  inciso  1 ,  quedanñ í °  
expresamente  excluidos  de  regirse  por  la  normativa  de  la 
subcontrataci n,  cuestiones  suficientes  para  desestimar  la  apelaci nó ó  
intentada por la actora respecto de esta parte.

3) Que en esta instancia la parte demandante acompa  copia de lañó  
sentencia  emanada  del  Juzgado  de  Garant a  de  Linares  Rol:  1227í  
2023, donde consta la condena a la representante legal y el encargado 
de pr ctica del hijo y hermano fallecido de los demandantes.á

4) Que en cuanto a la petici n, recogida en la apelaci n en cuanto a laó ó  
correcci n de la no incorporaci n en la sentencia e indemnizaci n deló ó ó  
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hermano  menor  de  David,  Benjam n  Vald s  Espinoza,  estosí é  
sentenciadores corregir n esta omisi n, por existir las mismas razonesá ó  
existentes  respecto  de  su  otro  hermano,  Christian  Vald s  Espinoza,é  
respecto del cual s  se dispuso indemnizaci n. Sin perjuicio de ello, seí ó  
corregir  la suma total que en el fallo en alzada aparece mal calculado.á

5)  Que,  por  su  parte,  la  demandada  condenada  en  estos  autos, 
SERVICIOS INTEGRALES SPA, pide en su apelaci n la revocaci nó ó  
de  la  sentencia  y  el  consecuencial  rechazo  de  la  acci n  de  marrasó  
respecto de su parte por no haberse acreditado su responsabilidad civil 
en  los  hechos  que se  le  imputan,  o en subsidio  de  ello,  solicita  se 
rebajen los montos a los que fue condenado, haciendo responsable a la 
codemandada, ninguna de las cuales se acoger .á

Por  los  fundamentos  expuestos,  normas  legales  citadas  y  lo 
se alado, especialmente en los art culos 145, 160, y 186 y siguientes delñ í  
C digo de Procedimiento Civil, SE CONFIRMA la sentencia apelada,ó  
con  declaraci n  que  se  acoge  tambi n  la  demanda  en  favor  deó é  
Benjam n Vald s Espinoza, por concepto de da o moral, y por la sumaí é ñ  
de $15.000.000.- de pesos, quedando este tem indemnizatorio en uní  
total  de  $80.000.000.-  Sin  costas,  por  haber  tenido  los  recurrentes 
motivo plausible para alzarse.

Se previene que el ministro don Hern n Gonz lez Garc a, fueá á í  
del parecer de confirmar la sentencia en alzada, pero rebajar las sumas 
a indemnizar, a $10.000.000 para los cuatro demandantes, teniendo a 
la vista la exposici n imprudente al riesgo de la v ctima y lo dispuestoó í  
en el art culo 2330 del C digo Civil.í ó

Redacci n  ó del  Abogado  Integrante  Diego  Palomo  V lez.  De  laé  
prevenci n, su autor.ó

Reg strese y devu lvaseí é

Rol N 557-2023 (Acum. 563-2023)/Civil.°

Se deja constancia que no firma el ministro don Hernán González García, no 

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo, por encontrarse haciendo uso 

de feriado.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Moises Olivero Muñoz

C. y Abogado Integrante Diego Ivan Palomo V. Talca, veintiuno de enero de dos mil veinticinco.

En Talca, a veintiuno de enero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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